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BUrN, 08tlAR.2019

) VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

N ARAYA
IN MUNICIPAL

Por ord I Señor lde.

DECRETO ALC, NO

No 18.695, Orgán¡ca constitucional de Mun¡cipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988,

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcatdicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Arayá. en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal'

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones

específicas en m;terias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Estratificación Social y

Subs¡d¡os 2019". aprobado por Decreto ALC' N" 219 (2210U2079)'

3.- eue esta Mun¡c¡palidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones corieste propósito, aiignación Presupuestar¡a 215.21.04'oo4.oo1, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 2S,O4.OS 
'Sub!¡d¡os 

Soc¡ales; en atención a la Cert¡ficac¡ón de Gasto emitida

por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solic¡tud de Contratación No 36 (04/OU2O19), enviada por el Director de Desarrollo

Comunitar¡o, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de la

p"iionu pór prestación de serv¡cios en el marco del Programa denominado Estrat¡ficac¡ón Soc¡al y

Subsidios 2019.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de serv¡c¡os:

Encargado Comunal Ficha Protección Social; en el marco del programa denominado Estratificac¡ón Social y

Subsidios 2019, según el sigu¡ente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Ramlro A. Fernández Lazcano 1.165,500.- oL lot l2ot9 3rl03l2oL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o vo B'del Director de Desarrollo comunitar¡o

contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

E

¡mplique ión de subord¡nac¡ón o dependenc¡a respecto a esta Mun¡cipalidad.

mpútese gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestar¡a 215.21.04'004.001 Prestación de

o rios CC - 25.04.05 Subsidios Sociales'
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